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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2022-00952 00 

 

Atendiendo lo solicitado en los memoriales que anteceden, se 

dispone: 

 

Reconocer personería a la sociedad CONSULTORIAS E 

INVERSIONES ALOA S.A.S., quien actúa a través del abogado FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, como endosatario en procuración de la 

parte demandante. 

 

Tener por terminado el poder otorgado a la abogada AYDA LUCY 

OSPINA ARIAS como apoderada judicial de la parte demandante, en 

virtud de la renuncia allegada y del nuevo poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 06 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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